
 

 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-15/2021 POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE 
COMPETITIVIDAD QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES 
EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS PARA LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y CONCEJALÍAS A LOS 
AYUNTAMIENTOS EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. 

 

G L O S A R I O: 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

LINEAMIENTOS: 

Lineamientos en materia de Paridad de Género que deberán observar 
los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes, Candidaturas 
Independientes y Candidaturas Independientes Indígenas y 
Afromexicanas en el registro de sus Candidaturas ante el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 

A N T E C E D E N T E S: 

I. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 
que el brote de Coronavirus (COVID-19) es considerado como una pandemia, por la 
cantidad de casos de contagio en diversos países del mundo. 

II. El ocho de abril de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, el Consejo 
General del Instituto autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas, 
de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General, de las Comisiones del Consejo 
General o Junta General Ejecutiva del Instituto, durante el periodo de medidas 
sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 

III. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición 
extra, de fecha dos de junio de dos mil veinte, se determinó que el Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021 para elegir diputaciones al Congreso del Estado, así como 
concejalías a los ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, por única ocasión 
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daría inicio en los primeros cinco días del mes de diciembre del dos mil veinte, lo 
anterior derivado de la pandemia COVID-19 en México y en el Estado de Oaxaca. En el 
mismo decreto, el Congreso del Estado de Oaxaca determinó que el Consejo General 
del Instituto, podría modificar los plazos y realizar los ajustes necesarios, tomando 
como referencia el cambio del inicio del Proceso Electoral, así como la fecha de la 
Jornada Electoral. 

IV. Con fecha diez de noviembre del año en curso, el Consejo General de este Instituto, 
aprobó, mediante Acuerdo número IEEPCO-CG-29/2020, el Calendario Electoral para 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 del Instituto. 

V. En fecha primero de diciembre del dos mil veinte, en sesión especial del Consejo 
General del Instituto, se emitió la declaratoria formal de inicio de actividades del 
Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

VI. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-04/2020, 
dado en sesión extraordinaria de fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, se 
aprobaron los “Lineamientos en materia de Paridad de Género que deberán observar 
los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes, Candidaturas 
Independientes y Candidaturas Independientes Indígenas y Afromexicanas en el 
registro de sus Candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021”. 

VII. El quince de enero de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-09/2021 el 
Consejo General de este Instituto aprobó otorgar el registro al convenio de coalición 
total para la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa integrado 
por los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática. 
 

VIII. Mediante Acuerdo IEEPCO-CG-11/2021 de fecha veintidós de enero de dos mil 
veintiuno, el Consejo General de este Instituto aprobó otorgar el registro al convenio 
de coalición parcial para la elección de concejalías a los Ayuntamientos integrado por 
los por los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática. 
 

IX. Con fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria de la 
Comisión Permanente de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 
Independientes se aprobó el acuerdo por el que se propuso al Consejo General 
considerar procedente la aprobación de las tablas de competitividad que deberán 
observar los Partidos Políticos y Coaliciones en la postulación de Candidatas y 
Candidatos para los cargos de Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa y 
Concejalías a los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

Competencia. 
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1. Que el artículo 31, fracciones I, VI, IX y X de la LIPEEO, establece que son fines del 
Instituto, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad 
democrática del Estado; promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio; fortalecer el régimen de partidos políticos, así como ser garante de los 
principios rectores en materia electoral. 

2. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la CPEUM, dispone que en el 
ejercicio de sus funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; 
así mismo, establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de 
las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución establece y lo que 
determinen las leyes.  

3. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 7, párrafo 1, de la LGIPE, votar 
en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es derecho de los Ciudadanos y 
obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre 
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. 

4. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) están dotados de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la CPEUM, en la propia 
LGIPE, la Constitución y Leyes Locales. Serán profesionales en su desempeño. Se 
regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. Los OPLE son autoridad en la materia electoral, en 
los términos que establece la CPEUM, la referida LGIPE y las Leyes Locales 
correspondientes. 

De la aprobación de las tablas de competitividad. 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3, párrafos 4 y 5, de la LGPP, 
cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos 
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. En ningún 
caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le 
sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

6. Que los artículos 25, Base A, párrafos segundo y tercero, 114 TER de la CPELSO, 
establece que la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, 
es una función estatal que se realiza por el Instituto, en los términos de la CPEUM, 
la LGIPE, la LGPP, la propia CPELSO y la legislación local aplicable, el cual gozará de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

7. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25, Base B, segundo párrafo, y 
fracción III, de la CPELSO, los partidos políticos son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
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contribuir a la integración de los órganos de representación política, hacer posible el 
acceso de las ciudadanas y ciudadanos al ejercicio del poder público en condiciones 
de igualdad, garantizando la paridad de género, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen, mediante el sufragio universal, libre, secreto y 
directo. De la misma forma, los partidos políticos registrarán fórmulas completas de 
candidatas y candidatos a diputados, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, garantizando la paridad de género. Cada una de las 
fórmulas estará compuesta por una persona propietaria y una suplente, ambas del 
mismo sexo. 

8. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 113, fracción I, de la CPELSO, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por una Presidencia Municipal y el número de Regidurías y Sindicaturas 
que la ley determine, se garantizarán la paridad y alternancia de género en el registro 
de las planillas para hacer efectivo el principio constitucional de paridad de género. 

9. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo, de 
la CPELSO, la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, 
estará a cargo de un órgano denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la 
CPEUM, la propia CPELSO y la Legislación correspondiente. 

10. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 1, fracción VIII de la LIPPEO, esta ley 
tiene por objeto reglamentar, entre otras disposiciones, las relativas a Las acciones 
afirmativas y los procedimientos para promover y asegurar condiciones de igualdad 
entre mujeres y hombres en la participación política, postulación, acceso y 
desempeño de cargos públicos. 

11. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 31, fracciones I, VI, IX, X y XI de la 
LIPPEO, son fines del Instituto, entre otros: Contribuir al desarrollo de la vida 
democrática del Estado; promover el voto y velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio; fortalecer el régimen de partidos políticos y la participación electoral 
de los candidatos independientes; ser garante de los principios rectores en materia 
electoral; e Impulsar la participación de las mujeres, así como garantizar la paridad 
de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, en los términos señalados en la CPELSO y la Ley correspondiente. 

12. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 38, fracciones I y LXIII de la 
LIPEEO, es atribución del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para la 
debida aplicación de las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confieren la CPEUM y la LGIPE, 
establezca el INE; y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

13. Que el artículo 182, párrafo 4 de la LIPEEO dispone que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la paridad y alternancia entre los géneros, en la 
postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración del 
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Congreso del Estado y los ayuntamientos. No se admitirán criterios que tengan como 
resultado que algunos de los géneros les sean asignados exclusivamente aquellos 
distritos o municipios en los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación 
más bajos en el proceso electoral anterior. Para efectos de lo anterior, de manera 
previa al registro de candidaturas, el Consejo General emitirá un acuerdo calificando 
la competitividad de los partidos políticos en los distintos distritos electorales y 
municipios; se catalogarán en competitivos y no competitivos; todos los partidos 
políticos quedarán obligados a postular de manera paritaria ambos géneros en los 
distritos y municipios competitivos y no competitivos. 

14. Que el artículo 1 de los Lineamientos, establece que los mismos son de orden 
público, de observancia general y obligatoria y tienen por objeto establecer las reglas 
que el Instituto habrá de observar para garantizar en el registro de candidaturas a 
cualquier cargo de elección popular, la inclusión participativa de las mujeres en 
condiciones de igualdad, en el régimen de partidos políticos que se renueven en el 
Proceso Electoral Ordinario. 

15. Que el artículo 14 de los referidos lineamientos establece que el Consejo General del 
Instituto analizará que los partidos y coaliciones presenten registros donde, de 
acuerdo con los resultados de la elección anterior, la posibilidad de alcanzar un cargo 
de representación popular por mujeres y hombres guarde una relación paritaria. En 
todos los casos se verificará que tengan esta relación por medio de las tablas de 
competitividad que este Instituto emitirá para tal efecto. 

Las tablas a que se refiere el numeral anterior se entregarán de manera individual a 
cada uno de los partidos políticos y cuando sean aprobados los convenios de 
coalición que sean presentados para el proceso electoral, les será entregada la tabla 
por coalición conforme a la metodología descrita en los Lineamientos. 

16. Así, el artículo 16 numeral 2 establece que, para calificar la competitividad en las 
candidaturas a diputaciones y concejalías de mayoría relativa, se observará la 
metodología siguiente: 

 I. Se obtendrá por cada partido o coalición el número de votos totales en cada uno 
de los distritos electorales locales o municipios. Para ello, se tomará en cuenta la 
votación válida emitida de la elección local ordinaria o extraordinaria inmediata 
anterior de la que sea el caso. Respecto a las coaliciones electorales se calculará el 
porcentaje de votación de la elección anterior sumando los porcentajes de votación 
obtenidos por los partidos integrantes de la misma. 

II. Se listarán los distritos electorales y municipios de acuerdo con su porcentaje de 
votación obtenida de manera descendente, es decir, empezando por el de mayor 
porcentaje de votación y así sucesivamente hasta llegar al distrito o municipio con 
menor porcentaje de votación obtenido. 

III. El total de los distritos y municipios por partido o coalición se dividirán en dos 
segmentos, distritos o municipios de mayor competitividad y distritos o municipios 
de menor competitividad.  
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En el caso de los distritos, los primeros doce distritos serán considerados de mayor 
competitividad y los últimos trece de menor competitividad. 

Respecto de municipios se ocupará el mismo principio, los primeros setenta y seis 
serán considerados de mayor competitividad y los últimos setenta y siete de menor 
competitividad. 

En caso de que un partido o coalición postule candidaturas en un número de distritos 
o municipios par, estos segmentos serán divididos en partes iguales; y si fuese impar, 
se guardará la mínima diferencia porcentual. 

IV. Para garantizar una postulación que maximice la probabilidad de que las mujeres 
accedan a espacios de representación popular en las elecciones municipales, se 
promoverá que compitan en los espacios en los que los partidos políticos tuvieron 
los mayores porcentajes de votación. También, se limitará que sean registradas en 
lugares en las que las posibilidades de triunfo son menores. 

Para lo cual, cada uno de los segmentos referidos, es decir, en los lugares definidos 
por ley como competitivos y no competitivos, serán divididos en tres bloques, en los 
cuales se deberá postular un número paritario de candidaturas, siendo obligatorio 
postular en cada uno de los seis bloques cincuenta por ciento de mujeres y cincuenta 
por ciento de hombres para la primera concejalía. 

Los anteriores bloques estarán divididos en partes iguales, y si el segmento estuviera 
integrado por un número impar de municipios, el último o últimos de sus bloques 
contará con un número impar de lugares. 

Por ejemplo, si se postulan candidaturas en los setenta y seis municipios del 
segmento de mayor competitividad, estos serán divididos en tres bloques, el 
primero contará con veintiséis municipios, mientras que el segundo y tercer bloque 
con veinticinco municipios. En cada uno de estos bloques se postulará una relación 
paritaria. 

Si los partidos políticos participan de manera individual en la totalidad de distritos o 
municipios, o conforman una coalición total se les entregará una tabla de 
competitividad para el partido político o para todos los miembros de la coalición, 
según sea el caso. Si los partidos políticos conforman una coalición parcial o flexible, 
se les entregará una tabla para los distritos o municipios en los que compitan en lo 
individual y una tabla para aquellos que compitan en conjunto los miembros de la 
coalición. 

Cuando sean registradas las candidaturas, el Instituto vigilará que en el total de 
postulaciones entregadas se guarde una proporción paritaria conforme a la anterior 
metodología. En caso de postular un número impar de candidaturas según la 
elección que se trate, se deberá garantizar la mínima diferencia porcentual en el 
registro por cada segmento, la cual deberá ser ocupada por mujeres.  

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de los lineamientos antes 
señalados, en caso de que los Partidos Políticos que participen en el proceso 
electoral postulen candidatas o candidatos para los cargos de elección popular 
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mediante la figura de candidaturas comunes, deberán cumplir con los criterios de 
paridad vertical y alternancia en términos de dichos lineamientos. 

De igual forma, respecto al cumplimiento de la competitividad de las candidaturas 
comunes para efecto de computar el total de sus postulaciones con una relación 
paritaria le serán acumuladas esas postulaciones a las realizadas como partidos en 
lo individual. Es decir, si un partido decide postular a un hombre por medio de una 
candidatura común, deberá verificar que dicha postulación no desequilibre la 
relación paritaria prevista en su tabla de competitividad individual. 

18. De conformidad con lo anterior, el Consejo General estima oportuno hacer del 
conocimiento de los partidos políticos y coaliciones las listas con los porcentajes de 
la votación obtenida por el partido político o coalición en el municipio o distrito 
correspondiente divididas en las categorías “más competitivas” y “menos 
competitivas” según sea el caso para la postulación en diputaciones y concejales a 
los ayuntamientos. 

Dichas listas de competitividad fueron obtenidas según expone la  
metodología del artículo 16 de los Lineamientos, las cuales son del tenor  
siguiente: 

Listas de competitividad para la postulación de las diputaciones de mayoría 
relativa. 

Para los partidos políticos que postularán candidaturas de manera  
individual, las listas contendrán los siguientes rubros. 

PARTIDO POLÍTICO 

Consecutiv
o 

ID 
DISTRIT
O LOCAL 

CABECER
A 

VOTACIÓ
N VALIDA 
EMITIDA 

TOTAL 
VOTACIÓ

N 
(PARTIDO

) 

% 
SEGMENTO

S 

Los primeros 12 lugares corresponderán a los distritos más competitivos. 

Los últimos 13 lugares corresponderán a los distritos menos competitivos. 

De los anteriores rubros de las listas, tenemos que la primera columna “Consecutivo” 
enumera progresivamente el orden de la lista que se describe.  

La segunda columna y tercera columna contendrá el número de cada uno de los 
veinticinco distritos electorales y el nombre de su cabecera distrital, los cuales se 
ordenan según el porcentaje obtenido por cada partido político o coalición de mayor 
a menor, siendo el primero de la lista el más competitivo y el ultimo el menos 
competitivo.  
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En la cuarta columna “votación valida emitida” se plasman los resultados de los votos 
obtenidos en el proceso electoral anterior según corresponda a cada partido político 
o colación. Los cuales resultan de deducir de la suma de todos los votos depositados 
en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a candidaturas no registradas. 

De esta forma, la columna “Total votación (partido)” representa la votación total de 
un partido político derivada de la votación valida emitida. 

La columna de porcentaje es el número con decimales que le corresponde a cada 
partido político o coalición, que resulta de dividir los votos obtenidos por éste, ente la 
votación valida emitida del distrito, es decir, se aplica una regla de tres para saber qué 
porcentaje de votación obtuvo el partido en el distrito.  

Finalmente, la última columna “SEGMENTOS” refiere a la separación de los veinticinco 
distritos (los doce primeros y los trece restantes) en mayor y menor competitividad.
  

En aquellos casos en que serán postulados candidatos a través de una  
coalición, se presentará de la siguiente manera: 

COALICIÓN 

Consecutivo 
ID 

DISTRITO 
CABECERA 

VOTACIÓN 
VALIDA 

EMITIDA 

PARTIDO 1 PARTIDO 2 PARTIDO 3 
Total 

de 
votos 

PP 
de la 
COA 

COMPETITIVIDAD 
COALICIÓN 

Recibi-
dos 

% 
Recibi-

dos 
% 

Recibi-
dos 

% 
% 

CONJUNTO 
SEGMEN-

TOS 

Los primeros 12 lugares corresponderán a los distritos más competitivos. 

Los últimos 13 lugares corresponderán a los distritos menos competitivos. 

De los anteriores rubros de las listas, tenemos que la primera columna “Consecutivo” 
enumera progresivamente el orden de la lista que se describe.  

La segunda columna y tercera columna contendrá el número de cada uno de los 
veinticinco distritos electorales y el nombre de su cabecera distrital, los cuales se 
ordenan según el porcentaje obtenido por cada partido político o coalición de mayor 
a menor, siendo el primero de la lista el más competitivo y el ultimo el menos 
competitivo.  

En la cuarta columna “votación valida emitida” se plasman los resultados de los votos 
obtenidos en el proceso electoral anterior según corresponda a cada partido político 
o colación. Los cuales resultan de deducir de la suma de todos los votos depositados 
en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a candidatos no registrados. 

Las columnas quinta, sexta y séptima que enumeran en “PARTIDO 1, 2 y 3” y se 
subdividen a su vez en dos sub columnas “recibidos” y “porcentaje” que representan 
la votación total de cada partido político en coalición que se deriva de la votación 
valida emitida. 

La columna “Total de votos PP de la COA” se refiere a la suma de los votos de cada 
partido político en coalición que se deriva de la votación valida emitida. 



Página 9 de 12 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-15/2021 

La columna “COMPETITIVIDAD COALICIÓN” se subdivide a su vez en dos subcolumnas 
“% conjunto” y “SEGMENTOS”. La columna engloba la competitividad de la coalición 
para determinar los distritos de mayor y menor competitividad, así la subcolumna de 
porcentaje es el número con decimales que le corresponde en conjunto a los partidos 
políticos o a la coalición, que resulta de dividir los votos obtenidos por éstos, ente la 
votación valida emitida del distrito, es decir, se aplica una regla de tres para saber qué 
porcentaje de votación obtuvo el partido en el distrito.  

Finalmente, la última subcolumna “SEGMENTOS" se refiere a la separación de los 
veinticinco distritos (los doce primeros y los trece restantes) en mayor y menor 
competitividad.  

Es necesario mencionar que la votación obtenida en los casos de aquellos partidos que 
participaron en coalición, incluye los votos que obtuvieron en las diversas 
configuraciones posibles, es decir, los votos recibidos en lo individual más los votos 
recibidos en la coalición conforme a la distribución de votos que refiere los artículos 
249 y 251 de la LIPEEO. 

Se precisa que, para la obtención del porcentaje de la votación obtenida en las 
coaliciones, primero fue obtenido el número de votos que obtuvieron en lo individual 
y con éste se calculó que porcentaje de la votación total obtuvo en el distrito, lo cual 
se encuentra asentado en la columna “% de partido”. 

No menos importante recalcar que los partidos políticos o coaliciones deberán de 
cumplir con la postulación paritaria obedeciendo al criterio de competitividad. Así, en 
este caso el partido político o coalición deberá de postular 6 personas de un género y 
6 del otro de manera intercalada iniciando con el género femenino en los 12 distritos 
categorizados como más competitivos, y deberá de seguir el mismo principio para los 
menos competitivos, postulando 7 personas de un género y 6 del otro. 

En el caso de las coaliciones totales, el número de candidaturas registradas por 
partidos político por ambos principios, (la suma de las candidaturas presentadas y que 
le sean propias dentro de la coalición, más aquellas que presente por representación 
proporcional) deberán de ser paritarios y en caso de ser impar guardar la mínima 
diferencia porcentual. 

No menos importante decir, que la verificación del criterio de competitividad no es 
ajena a la satisfacción del resto de obligaciones en materia de paridad que tiene cada 
actor político en el proceso en curso, por lo que, en el caso de que los partidos 
registren candidaturas por el principio de representación proporcional mediante 
cualquiera de las opciones establecidas en la LIPEEO o en los Lineamientos, de igual 
manera deberán observar los principios de alternancia de género y la paridad en el 
total de sus postulaciones. 

Listas de competitividad para la postulación de concejales a los ayuntamientos. 

Para los partidos políticos que postularán candidaturas de manera  
individual, las listas contendrán los siguientes rubros. 
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PARTIDO POLÍTICO 

Consecutivo 
ID 

MUNICIPIO 
MUNICIPIO 

VOTACIÓN 
VALIDA 

EMITIDA 

TOTAL 
VOTACIÓN 
(PARTIDO) 

% SEGMENTOS BLOQUES 

La primera mitad corresponderá a los municipios más competitivos. 

La segunda mitad corresponderá a los municipios menos competitivos. 

En aquellos casos en que serán postuladas candidaturas a través de una 
coalición, las listas se presentarán de la siguiente manera: 

COALICIÓN 

Consec
utivo 

ID 
MUNI
CIPIO 

MUNICI
PIO 

VOTAC
IÓN 

VALIDA 
EMITID

A 

PARTID
O 1 

PARTID
O 2 

PARTID
O 3 

To
tal 
de 
vo
to
s 

PP 
de 
la 
C
O
A 

COMPETITIVIDAD 
COALICIÓN 

Reci
bi-
dos 

% 
Reci
bi-
dos 

% 
Reci
bi-
dos 

% 
% 

CONJU
NTO 

SEGM
EN-
TOS 

BLOQ
UES 

La primera mitad corresponderá a los municipios más competitivos. 

La segunda mitad corresponderá a los municipios menos competitivos. 

Como puede advertirse, el formato es similar al de las listas de competitividad para 
las diputaciones; por lo tanto, téngase por reproducidos los conceptos de cada 
apartado con enfoque a los Ayuntamientos haciendo la precisión que para la elección 
de Ayuntamientos se ha agregado una columna final denominada "BLOQUES” que 
refiere a la división en bloques de cada uno de los segmentos en los cuales se deberá 
postular un número paritario de candidaturas. 

Es necesario mencionar que la votación obtenida en los casos de aquellos partidos que 
participaron en coalición ya incluye los votos que obtuvieron en las diversas 
configuraciones posibles, es decir, los votos recibidos en lo individual más los votos 
recibidos en la coalición conforme a la distribución de votos contenida en los artículos 
249, 251 y 257 de la LIPEEO. 

Para las planillas de concejales, indistintamente del género que encabece la planilla, 
la última fórmula será integrada por el género femenino. 

En el caso de las coaliciones parciales en el registro de concejales, será entregada una 
lista adicional a los partidos políticos que en lo individual participarán en aquellos 
municipios en los que no competirán en coalición. 

De igual forma, tratándose de coaliciones se confirma que en términos del artículo 11 
de los multicitados Lineamientos, el Instituto verificará que en el total de concejales a 
los ayuntamientos donde hubieren postulado candidatas y candidatos los partidos 
políticos o coaliciones cumpla con el criterio de de alternancia, paridad horizontal y 
vertical, así como de competitividad.  
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Así también, sumando a todas y todos los concejales del primer lugar de las planillas 
que correspondan a los municipios en que hubiesen postulados candidatas y 
candidatos y en caso de ser un número par, deberá haber igual número de mujeres y 
hombres; mientras que, en los que el total sea impar habrá una más encabezada por 
el género femenino. 

Se aclara que según sea el caso, existen partidos políticos que no postularon 
candidatos o candidatas en planillas a diversas municipalidades en el proceso electoral 
anterior, motivo por el cual se enlistaron dichos municipios al final de las listas de 
competitividad. En dichos municipios no podrá ser verificada si existe o no un sesgo 
en comparación con la postulación de la elección inmediata anterior, puesto que no 
hay paramento objetivo para medirlo. 

Finalmente, de manera aplicable tanto a la postulación de diputadas y diputados, así 
como para la postulación de planillas de concejales a los ayuntamientos, se estima 
oportuno señalar que el otorgamiento las listas motivo del presente acuerdo con el 
total de posibles postulaciones para ambos cargos de elección popular, no obliga a los 
partidos políticos y coaliciones para registrar en la totalidad de cargos a renovar en la 
Entidad.  

Para el caso de que sean postulados menos del total de fórmulas y planillas 
respectivamente en cada cargo de elección, una vez conocida la postulación de sus 
candidatas y candidatos deberán ajustarse las listas de competitividad con solo 
aquellos distritos o municipios en los que contienda y en los cuales será obligatoria la 
verificación a que se refiere el artículo 16 de los Lineamientos en materia de Paridad 
de Género que deberán observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 
Comunes, Candidaturas Independientes y Candidaturas Independientes Indígenas y 
Afromexicanas en el registro de sus Candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

La numeraria asentada en cada lista, corresponde a la votación valida emitida del 
proceso electoral ordinario inmediato anterior. 

En consecuencia, el Consejo General de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41, Base II, inciso a), y 116, fracción IV incisos b), c) y h) de la CPEUM; 7, 98, 
párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 3 de la LGPP; 25, Base A, y Base B, 113 y 114 TER, párrafos 
primero y segundo de la CPELSO; 31, fracciones I, VI, IX y X; 38, fracción I y LXIII; y 182 de 
la LIPEEO; 1; 11; 14 y 16 de los Lineamientos, emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO.  En términos del considerando 18, se aprueban las tablas de competitividad que 
deberán observar los Partidos Políticos y Coaliciones en la postulación de Candidatas y 
Candidatos para los cargos de Diputaciones por el Principio de Mayoría Relativa y 
Concejalías a los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, mismas que 
se encuentran anexas al presente acuerdo y forman parte integral del mismo. 



Página 12 de 12 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-15/2021 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a las Representaciones de los Partidos 
Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto, por conducto del Secretario 
Ejecutivo, para los efectos del artículo 16 de los Lineamientos. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet y en la 
Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo aprobaron las Consejeras y los Consejeros Electorales, integrantes del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca siguientes: : 
Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro 
Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente;  en la sesión extraordinaria, celebrada en 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de febrero del dos mil veintiuno, ante 
el Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 
  

 
  

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


